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JUSTICIA CONSTITUCIONAL.

BREVE HISTORIA DE LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL.
La justicia constitucional se deriva del carácter fundamental y superior de la Constitución, pues ella sirve para imponer el cumplimiento de su texto y de su superioridad. Surge, pues de la necesidad de defender esa estructura fundamental y superior del Estado.

Existen antecedentes remotos y más cercanos de la superioridad de las leyes. El precedente ateniense que distingue entre nomos (ley) y pséfisma (decreto) y la invalidez de éstos cuando son contrarios a los primeros, considerados superiores en jerarquía, por lo que el juez no estaba obligado a fallar de acuerdo a un decreto contrario a la ley; la concepción medieval del Derecho y la justicia que distinguió entre dos órdenes de normas: el jus naturale, superior e inderogable y el jus positivum, que no podía estar en contra del primero; la escuela jusnaturalista de los siglos XVII y XVIII que va desde Grotuis a Rousseau; la doctrina de la llamada heurense imprisance del Rey de violar las leyes (la facultad del soberano legislador de dictar leyes que hoy se llamarían inconstitucionales), la doctrina de lord Coke de garantizar por medio de los jueces la supremacía de la common law contra las arbitrariedades del Soberano y del Parlamento; y, aunque parezca raro, la doctrina (contraria a la de Coke) de la supremacía del Parlamento, que no permite revisión judicial de las leyes, vigente todavía en Inglaterra, impuesta por la gloriosa Revolución de 1688, y que condujo a los jueces coloniales a controlar la supremacía de las leyes del Reino sobre las coloniales, sistema que posteriormente se aplicó para controlar la validez de las leyes contrarias a las constituciones o cartas de los nuevos estados independientes, y después a la Constitución Federal Norteamericana de 1787.

El nacimiento de la justicia constitucional, si tenemos que ponerle una fecha, se produce 1803 con la famosa sentencia en el caso Marbury vs. Madison dictada por el Tribunal Supremo de los Estados Unidos, cuyo ponente fue el Magistrado John Marshall, en la cual inaplica una ley de Congreso (sección décima tercera de la Ley de 1789 que organizaba el Poder Judicial por oponerse a la Constitución. Se dice:

“Es una proposición demasiado sencilla para ser respondida la de que, o la Constitución controla cualquier acto legislativo incompatible con ella, o, que la legislatura puede alterar la Constitución por medio de una ley ordinaria. Entre esas dos alternativas no existe término medio. O la Constitución es una ley suprema, inmodificable por medio ordinarios, o se sitúa en el nivel de las leyes ordinarias y, al igual que esas leyes, puede ser alterada cuando la legislatura desee hacerlo. Si la primera opción de esta disyuntiva es cierta, entonces un acto legislativo contrario a la Constitución no constituye derecho; si es cierta la segunda opción, entonces las Constituciones escritas son proyectos absurdos, por parte del pueblo, para limitar un poder que por su propia naturaleza es ilimitable. Ciertamente, todos los que han construido Constituciones escritas las han contemplado como formando la ley suprema y fundamental de la nación, y consiguientemente, la teoría de cada uno de esos gobiernos debe ser que una ley de la legislatura, incompatible con la Constitución, es nula, esta teoría guarda una relación con la Constitución escrita y, por consiguiente, debe ser considerada por este Tribunal, como uno de los principios fundamentales de nuestra sociedad”.

Uno de los silencios históricos de fundamental importancia fue llenado por la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos al crear en el caso Madison vs. Marbury, el control de la constitucionalidad de las leyes, legando a la Ciencia Constitucional el instrumento de defensa de la Constitución y los derechos humanos, fundamental para la democracia moderna.

En la Constitución de los Estados Unidos no se dijo explícitamente de qué forma se protegería la Constitución ni categóricamente el órgano que lo haría. El control judicial surge de la citada sentencia, redactada por el juez John Marshall, quien pretendió fundarla en dos disposiciones de la Constitución, el Art. III, Sección ii y el Art. VI inc. ii. Se podría afirmar que el control judicial se encontraba implícito en la Constitución.

Sus antecedentes se desprenden de la opinión expresada por Alexander Hamilton en “El Federalista”, donde señala: “La interpretación de las leyes es de la propia y peculiar competencia de los tribunales. Una Constitución es en el hecho, y así debe mirarse por los jueces, como una ley fundamental. A ellos pertenece por lo tanto interpretar su significado, como el sentido de cualquier norma particular que proceda del cuerpo legislativo y, en caso de diferencia irreconciliable entre las dos, preferir el deseo del pueblo declarado en la Constitución al de la legislatura expresado en el estatuto legal”.

El mismo Presidente Jefferson, quien había sido beneficiado por la sentencia frente a su adversario político Adams, manifestó su rechazo al advertir el peligro de que la Constitución se convirtiera en un objeto de cera que los jueces pudieran modelar a su gusto.

Poco a poco la citada sentencia fue adquiriendo confirmación, pero las declaraciones de inconstitucionalidad no volvieron a darse hasta 1857, época en la que se desarrolla y arraiga la judicial review.

En América el sistema difuso encuentra eco, y también en algunos países europeos: Dinamarca, Finlandia (1999), Grecia, Irlanda, Noruega, Suecia y Suiza.

En Europa el desarrollo de la justicia constitucional a través de los Tribunales constitucionales se realiza en el primer tercio del siglo XX, en el período de entre guerras, con la Constitución austriaca y su Tribunal Constitucional (1920), inspirada por Hans Kelsen, después pasa a Checoslovaquia (1920), Lichtenstein (1921),2 continua después de la Segunda Guerra Mundial en Italia (1948), República Federal de Alemania (1949), Turquía (1961), España (1978), Yugoslavia (1963), Portugal (1976), Bélgica (1983), Grecia (1975), sigue tras la caída del muro de Berlín en la Europa Central y Oriental (Europa del Este), en Polonia (1985) y en otros países.

CONCEPTO DE JUSTICIA CONSTITUCIONAL.
“La justicia  constitucional es el conjunto de mecanismos jurídicos dirigidos a la obtención de las garantías de las disposiciones fundamentales”
, el concepto de garantías constitucionales en su estricto significado puede considerarse como sinónimo de la expresión justicia constitucional entendida esta en su sentido amplio.

Además esta expresión de justicia constitucional tiene un sentido restringido que es equivalente al de jurisdicción constitucional. En este sentido la justicia constitucional designa una especial jurisdicción que se refiere a los medios protectores de carácter procesal que constituyen las garantías constitucionales cuando el conocimiento y la decisión de las mismas se confía a órganos judiciales y más particularmente, a tribunales judiciales de carácter ad hoc o especiales (tribunales constitucionales).

En lo que respecta al ámbito o materia de la justicia o jurisdicción constitucional, se admite que en un primer objeto de ella es el control de la constitucionalidad de las leyes, entendiendo estas “lato sensu”, es decir como control comprensivo de todos los actos jurídicos que establecen una regla de derecho, es decir toda norma jurídica de carácter abstracto y general. 

También esta jurisdicción comprende otras materias como la interpretación, declaración y aplicación de los preceptos constitucionales con el fin ya consignado: la defensa de la súper legalidad constitucional y la tutela efectiva de los derechos fundamentales; en conclusión se puede decir que el objeto de la justicia constitucional es la defensa de la legitimidad constitucional.

CONTROLES CONSTITUCIONALES.

El Control Constitucional es un mecanismo que consiste en verificar si las leyes contradicen a la Constitución por el fondo o por la forma. El control de la legalidad tiene la misma finalidad respecto a las normas de inferior jerarquía. Además, el control de la constitucionalidad y de la legalidad de las normas jurídicas comprende también la protección de los derechos fundamentales de la persona consagrados en la Constitución
Son dos los grandes sistemas de control de la constitucionalidad: el difuso o norteamericano y el concentrado o austriaco, denominado también europeo. Estos han constituido la fuente de inspiraciones del desarrollo de la justicia constitucional,
 dando pie a la creación de una nueva rama del Derecho denominada Derecho Procesal Constitucional, cuyo gran impulsor ha sido Kelsen, particularmente con su obra La Garantía Jurisdiccional de la Constitución, publicado en 1928
 en el cual desarrolla, a la luz de la experiencia como magistrado de la Corte Constitucional de Austria, aspectos importantes de la relación constitucional, la regularidad jurídica, la noción de constitución, las garantías constitucionales, el significado jurídico y político en doctrina y justicia, etc. Han contribuido en Latinoamérica al desarrollo del Derecho Procesal Constitucional, a la cabeza Héctor Fix-Zamudio, Sagües, García Belaunde, Hernández Valle, Ignacio Burgoa, Diego Valadés, Jorge Carpizo, Chavero Gazdik y otros.
La materia que comprende la justicia constitucional es amplia, a saber: el control judicial de la constitucionalidad de las leyes (nuestro recurso por inconstitucionalidad); los recursos y procedimientos específicos para la defensa judicial de los derechos fundamentales contra los actos del poder público, ya sean legislativos, judiciales o ejecutivos, denominada justicia constitucional de las libertades (nuestro amparo, el habeas data y el habeas corpus); la tutela de los derechos humanos en las relaciones privadas o control del poder de los particulares); el juzgamiento de los funcionarios que de acuerdo con la Constitución gozan de inmunidad; la resolución de los conflictos entre los poderes del Estado, o entre ciertos órganos de Poder, denominada jurisdicción constitucional orgánica; los conflictos entre las disposiciones constitucionales internas y las de carácter internacional comunitaria e internacionales, denominada jurisdicción supranacional.

No faltan constituciones que agreguen a la jurisdicción constitucional la competencia para arreglar los conflictos electorales, el control de los partidos políticos, el juzgamiento de los altos funcionarios, la adquisición y pérdidas de mandatos, las consultas populares, los procedimientos especiales de protección de la Constitución, la solución de conflictos entre autoridades administrativas y tribunales de justicia o de éstos entre sí, y asimismo otros procedimientos atípicos.

En los sistemas concentrados, al tribunal constitucional generalmente se le asignan esa buena cantidad de atribuciones, algunas propias de la jurisdicción constitucional y otras ajenas. Su mayor o menor cantidad dependerá de factores políticos, económicos y sociales.

Se puede afirmar que en el sistema concentrado, no todas las funciones del tribunal constitucional son de jurisdicción constitucional, y que en el difuso la generalidad de la actividad del poder judicial no es constitucional, salvo en la actualidad en la cúpula del poder judicial (la Corte Suprema de los Estados Unidos convertida en un tribunal constitucional, la Corte Suprema de México dedicada a resolver amparos).
CONTROL DIFUSO.

El sistema de control difuso conoce su realización paradigmática en el derecho norteamericano y responde justamente a la primera realización histórica de la justicia constitucional
. El origen del sistema norteamericano de control de la constitucionalidad de las leyes no se encuentra en la Constitución, sino en una decisión del Tribunal Supremo, redactada por el "Chief Justice"
, con el acontecimiento que marcó la huella fundamental fue con la pronunciación de la sentencia del juez John Marshall en el famoso caso “Marbury vs. Madison del 24 de febrero de 1803
. En ésta sentencia se reconoce el poder a los jueces de inaplicar las leyes y actos del poder contrarios a la constitución
. En palabras de Marshall, los tribunales están sujetos a la Constitución y si la Constitución es superior a cualquier ley ordinaria de la legislatura, ha de ser la Constitución, y no la ley ordinaria la decisiva, en el caso en que ambas normas sean aplicables. La resolución del Tribunal consistió en inaplicar la norma legal, por contraria a la Constitución.

El reconocimiento de la supremacía constitucional (y consiguientemente de la justicia constitucional) se vincula a la idea de contrato social lockeano que postula una Constitución con dos objetivos: la creación de las instituciones y la garantía de los derechos. Es más, “para garantizar esos derechos se instituyen entre los hombres los gobiernos”
. Cuaja así la idea de un poder constituyente encarnado en el pueblo, fuera y por encima de los órganos estatales, que decide y establece por sí mismo y para sí mismo un orden político determinado. La Constitución es pues el acto con el que el pueblo soberano delega libremente en los gobernantes, reservando para sí amplias zonas de libertad (los derechos). Precisamente porque instituye (y delega en) los órganos del Estado y regula su forma de proceder, la Constitución aparece como lógicamente superior a los mismos y jurídicamente superior a las demás normas, y su garantía (sobre todo la de los derechos) se confía al más neutro de los poderes: el poder judicial.

Tal vez nadie lo describió mejor que A. Hamilton en El Federalista: “No hay proposición que se apoye sobre principios más claros que la que afirma que todo acto de una autoridad delegada contraria a los términos del mandato con arreglo al cual se ejerce es nulo. Por lo tanto ningún acto legislativo contrario a la constitución puede ser válido. Negar esto equivaldría a afirmar que el mandatario es superior al mandante, que el servidor es más que su amo, que los representantes del pueblo son superiores al pueblo mismo” (A. Hamilton, 1780, cap.LXXVIII).

El temprano y firme reconocimiento de un valor jurídico supremo a la Constitución implicaba tanto su aptitud para ser usada por los jueces en la resolución de los casos concretos, cuanto su prevalencia sobre las leyes en caso de conflicto. De donde derivaba un corolario: el reconocimiento de un poder a los jueces para inaplicar las leyes y actos del poder contrarios a la Constitución. Es lo que se conoce como judicial review. Este control opera por vía incidental, es decir, la inconstitucionalidad solo puede plantearse en ocasión y dentro de un proceso, de la naturaleza que sea.
 

BASES FUNDAMENTALES DEL SISTEMA DIFUSO

El arquetipo del sistema difuso descansa sobre las bases siguientes:
a) Aplica la disposición normativa superior en jerarquía y desecha la inferior en el supuesto de contradicción. Esta es una regla de interpretación del Derecho que los jueces están autorizados a emplear en su función de administrar justicia y, por consiguiente, no existe una invasión del juez en la esfera legislativa. Se respeta la división de poderes.

b) Cualquier juez está investido del poder de no aplicar la ley contraria a la Constitución, de oficio o a petición de parte, en cualquier caso sometido a su conocimiento (vía incidental o indirecta). La inconstitucionalidad se puede presentar en todo tipo de procedimiento judicial y no existe un procedimiento especial para dilucidar la materia constitucional, pues se discute, tramita y falla dentro del juicio en que se plantea y llega a los tribunales superiores a través de los recursos ordinarios o extraordinarios. La cuestión constitucional se falla, junto con el fondo del asunto, en la sentencia definitiva. No existe un procedimiento previo sobre la constitucionalidad.
El destacado constitucionalista Javier Pérez Royo en forma admirable define el significado del vocablo “difuso”: “Difuso quiere decir lo contrario de concentrado. El Poder legislativo es un poder concentrado. El poder judicial es un poder difuso. El parlamentario no es el titular del poder legislativo, el titular del poder legislativo es el Parlamento. Por el contrario, el poder judicial no existe como un poder, sino que existe en la forma de miles de jueces y magistrados repartidos por todo el territorio del Estado, titulares cada uno de ellos individualmente del poder judicial. En consecuencia, al ser el control un control judicial, ello quiere decir que está uniformemente a disposición de todos y cada uno de los jueces integrados en el poder judicial. Esto quiere decir difuso”.

c) La cuestión de inconstitucionalidad no se puede proponer por vía de acción, ajena a un conflicto judicial. Esto no quiere decir que el actor en la vía judicial no puede promover la inconstitucionalidad de una ley que le perjudica en el caso concreto sometido a la decisión del juez o tribunal.

d) La sentencia que declara la inconstitucionalidad de la ley tiene efectos sólo en relación con el caso concreto (inaplicabilidad al caso concreto), pero por el stare decisis (precedente judicial) produce efectos generales.
e) Declaración de Inaplicabilidad de la Norma cuestionada:
 Esto es, en el caso concreto, más no su declaración de inconstitucionalidad o ilegalidad. Consecuentemente, la misma norma puede volver a ser invocada en otros procesos, en tanto no se la derogue, a través de los procesos legislativos correspondientes o la declaración de inconstitucionalidad.
En los Estados Unidos los efectos generales de la sentencia provienen del stare decisis, figura necesaria dentro de la concepción del Derecho en ese país, en donde no existe un sistema de normas cerradas que el juez debe interpretar e integrar, sino un conjunto de reglas concretas derivadas de los casos definidos. El juez es creativo
En la solución del conflicto y como existe infinidad de jueces y tribunales (todos creadores del Derecho) es preciso, por razones de seguridad y unidad del Derecho, vincular al juez con sus propias decisiones y con las de los otros jueces de igual o superior jerarquía, lo que en última instancia realiza la Suprema Corte. El juez norteamericano se ajusta a la jurisprudencia de la Suprema Corte, no por el temor de que su resolución sea revocada, como sucede en nuestro sistema, sino para no apartarse del Derecho vigente.
INCONVENIENTES DEL SISTEMA DIFUSO

El sistema difuso, en los países en donde no existe el stare decisis, presenta serios inconvenientes que provocan incertidumbre y conflicto entre órganos; a saber:

a) El mismo u otro juez que declara la inconstitucionalidad de la ley puede aplicarla posteriormente, o no aplicarla por inconstitucional la que anteriormente declaró constitucional.

b) Pueden surgir diferentes interpretaciones a la Constitución entre órganos de diversos tipos, como por ejemplo, entre la justicia ordinaria y la administrativa.

c) También se pueden presentar contrastes de opiniones entre tribunales inferiores y superiores, debido a que los primeros generalmente están formados por personas jóvenes menos apegadas al pasado y posiblemente dispuestos a declarar la inconstitucionalidad; e cambio, los segundos son más conservadores e inclinados a mantener la constitucionalidad.

d) A pesar de que en un caso concreto anterior ya se declaró la inconstitucionalidad de la ley, cualquier otra persona extraña al juicio anterior que tenga interés en que no se le aplique por ser inconstitucional tendrá que promover un nuevo proceso. Estos inconvenientes han sido evitados en los Estados Unidos y en los otros países del Common Law, en los cuales rige el stare decisis, pero persiste en los sistemas de base romanista. Podrían solucionarse otorgándole efectos generales a la sentencia de la Corte Suprema, pero en tal caso surgiría un sistema mixto, situado a mitad de camino entre el difuso y el austriaco. En la actualidad tienen sistemas mixtos en Europa Portugal, Grecia, Chipre y Malta.

CONTROL CONCENTRADO.

Varios factores contribuyeron en Europa al surgimiento del sistema concentrado: La modesta aplicación del sistema difuso en los países escandinavos y su fracaso en los otros países del Civil Law (Derecho románico); los inconvenientes ya vistos; el carácter extraño del stare decisis para poder adoptarlo; el carácter conservador de los jueces comunes de carrera que, aunque capacitados y con prestigio de muchos siglos en la aplicación del Derecho, carecían de la idoneidad para administrar la justicia constitucional que requiere de mayor atrevimiento, creatividad y voluntad política.

El control concentrado y abstracto conoce su manifestación paradigmática en el modelo de justicia constitucional kelseniano que fuera inicialmente plasmado en la Constitución austríaca de 1920 y que tras la Segunda Gran Guerra se adoptaría en Europa. Frente al modelo norteamericano, donde la garantía de la Constitución (o de los derechos) se atribuye a la jurisdicción ordinaria, este otro sistema de control se configura como una jurisdicción concentrada en un único órgano ad hoc (el tribunal o corte constitucional) separado de la jurisdicción ordinaria y llamado a pronunciarse sobre cuestiones estrictamente jurídico-constitucionales, con total abstracción de los móviles e intereses políticos que subyacen a las leyes enjuiciadas y de los conflictos e intereses que subsisten a los concretos casos de aplicación de las mismas
.
La creación de un tribunal especial, de carácter judicial, encargado fundamentalmente de controlar la constitucionalidad de las leyes, sobre las bases siguientes:

a) Los jueces ordinarios no pueden conocer de la constitucionalidad de las leyes como manifestación de su poder de interpretación, ni bajo ninguna otra razón, sino que será una Corte Constitucional la que, dentro del sistema de pesos y contrapesos, controle al poder legislativo para que respete la supremacía de la Constitución, lo que evidentemente constituye una función política.

En los sistemas de Italia, Alemania y otros que se inspiraron en el austríaco, no se les permite a los jueces ordinarios conocer sobre la constitucionalidad, sea por la vía de la acción o de la excepción.

b) Originalmente (1920) el control se daba solamente en la vía principal, esto es, mediante una acción especial directa cuyo objeto exclusivo es plantear la inconstitucionalidad de la ley ante la Corte Constitucional

c) La sentencia que dicta la Corte Constitucional tiene efectos generales, o sea, elimina del Derecho vigente a la ley declarada inconstitucional. Es una función de legislador negativo.

d) La sentencia sólo tiene efecto para el futuro.

LA CONFIGURACIÓN DEL CONTROL CONCENTRADO ADMITE A SU VEZ DOS VARIANTES:

CONTROL A PRIORI:

El control se inserta en el propio proceso legislativo operando sobre la ley aprobada pero aún no promulgada; de manera que, una vez en vigor, la ley deviene intocable y los derechos judicialmente accionables son los que vienen (y tal como vienen) prefijados en ella. En suma, ante leyes vigentes, el principio de legalidad agota el control de juridicidad: no puede cuestionarse la legitimidad constitucional de las leyes o de su interpretación.
CONTROL A POSTERIORI:

El control se efectúa sobre leyes vigentes. Por lo que es posible que leyes inconstitucionales (pero vigentes) desplieguen sus efectos en el ordenamiento entretanto no se declare su inconstitucional por el órgano de control.
 
CRITICA AL SISTEMA CONCENTRADO.

El sistema concentrado tampoco se encuentra exento de críticas y se ha argumentado que el confiere demasiado poder al tribunal constitucional ya se ad-hoc o perteneciente a la jurisdicción común; particularmente se señala que ese tribunal se muestra superior incluso al Órgano Legislativo (entendiendo que este es el encargado de crear leyes). Sin embargo, se piensa que el inconveniente apuntado, es más aparente que real. El tribunal constitucional, al ejercer el control de la constitucionalidad, no invade esferas pertenecientes a los poderes u órganos fundamentales del Estado, ni crea derecho nuevo; es decir que no crea normas jurídicas generales, sino que efectúa un estricto e imparcial control interorganico que tiene mayores ventajas que el sistema difuso.

FORMAS PROCESALES PARA EL EJECERCICIO DEL CONTROL.

En palabras de Bidart Campos, las vías procesales mediante las cuales puede provocarse el control constitucional de tipo jurisdiccional o judicial son las siguientes:

1- VIA DIRECTA, de acción o de demanda, en la cual el proceso se promueve con el objeto de atacar la presunta inconstitucionalidad de una norma o un acto.

2- VIA INDIRECTA, incidental o de excepción, en la cual la cuestión de constitucionalidad se articula o introduce en forma incidental dentro de un proceso cuyo objeto principal no es la posible declaración de inconstitucionalidad, sino otro distinto.

3- MIXTO: donde se eleva el caso afectado por el juez que está conociendo de un proceso, a un órgano especializado y único para que resuelva si la norma que debe aplicar es o no inconstitucional.

DIFERENCIAS FUNDAMENTALES ENTRE AMBOS SISTEMAS

Aunque la doctrina observa un acercamiento entre ambos sistemas, no por esto se borran las diferencias fundamentales. Veamos cuáles son:
a) El sistema difuso es descentralizado, pues conoce de la constitucionalidad cualquier juez (sin distinción de jerarquía), ante quien se tramita un caso concreto propio de su competencia; en cambio, el austriaco es centralizado, pues es la Corte Constitucional quien tiene el monopolio del conocimiento sobre la inconstitucionalidad de las leyes, privando de esa función a los jueces y cortes judiciales ordinarias.
b) En el sistema difuso, se conoce en forma indirecta (llamada también excepcional o incidental) sobre la constitucionalidad de la ley, pues surge con ocasión del caso concreto pendiente de trámite y fallo ante los tribunales de justicia, por lo que no existe un procedimiento especial, ni se permite la acción abstracta y directa; en cambio, en el sistema austriaco se emplea la vía directa mediante una acción abstracta y un procedimiento especial ante la Corte Constitucional, aunque con posterioridad a la reforma de 1929 se emplea también la vía incidental, pero sólo están legitimadas las dos Cortes Superiores y no los jueces inferiores. 

c) En el sistema difuso, la ley inconstitucional es absolutamente nula por oponerse a una norma superior (constitucional), pero la sentencia no es constitutiva de la nulidad, sino solamente declara la nulidad preexistente de la misma y tiene efectos retroactivos (ex tunc); en cambio en el sistema austriaco, la sentencia anula la ley que hasta el momento era válida y eficaz y tiene efectos para el futuro (ex nunc) a partir de su publicación, pero la Corte puede posponer su eficacia a una fecha posterior, no mayor de un año en Austria y seis meses en Turquía.

d) En el sistema difuso, la sentencia tiene eficacia sólo en relación con el caso concreto con ocasión del cual se planteó la cuestión constitucional. No obstante, en Estados Unidos y sistemas afines, por el stare decisis la sentencia adquiere efectos generales; en cambio, en el sistema austriaco la sentencia tiene efectos generales. La doctrina europea considera al sistema austriaco más completo que el difuso, pues en éste es posible que muchas leyes escapen al control constitucional, porque difícilmente se prestan a discusión en los casos concretos pendientes ante los jueces y tribunales; pero reconoce que es más peligroso, pues sin prudencia y sabiduría (las que tiene la Suprema Corte de los Estados Unidos) se corre el riesgo de que el Tribunal Constitucional se convierta en una grave amenaza política al intervenir en los poderes legislativos directamente o indirectamente.
ACERCAMIENTO DE AMBOS SISTEMAS

Los dos sistemas de control mencionados (el de jurisdicción difusa y el de jurisdicción concentrada) pueden considerarse modelos extremos, y actualmente puede apreciarse una tendencia hacia la unificación. Por una parte, porque en el sistema de la judicial review, orientado prevalentemente a la garantía judicial de los derechos en el caso concreto, el Tribunal Supremo (normalmente a través de alguna Sala específica) acaba siendo el juez de las grandes cuestiones constitucionales, al modo de los Tribunales Constitucionales europeos
. Por otra, porque en los sistemas de jurisdicción concentrada y separada, orientados al control del texto legal por el Juez Constitucional, también los jueces realizan un control per incidens de la ley para la garantía de los derechos. Lo cual, por lo demás, parece lógico, pues si la Constitución es una norma de la que nacen derechos y obligaciones en las más distintas esferas de relación jurídica, su conocimiento no puede sustraerse a la jurisdicción ordinaria, por más que la existencia de un Tribunal Constitucional imponga complejas fórmulas de armonización a fin de evitar las tensiones
.
HA SURGIDO EL SISTEMA DENOMINADO MIXTO, en el cual la decisión tiene siempre efectos generales  y no solo para el caso concreto como sucede en la desaplicación, pero que en cuanto a su introducción o promoción puede tener lugar: 

1) Como incidente interpolado a petición de parte o de oficio, en un proceso de cualquier naturaleza; incidente que será decidido por el Tribunal Constitucional, ya que mientras se resuelve el Juez suspende el trámite del proceso.

2) Por vía principal, mediante el ejercicio de una acción autónoma que da lugar a un proceso de inconstitucionalidad, conocido y decidido por el tribunal constitucional, en ese sistema mixto.
 En este sistema los jueces comunes se encuentran inhibidos para ejercer el control constitucional de las leyes mediante la inaplicabilidad de estas, con lo cual se distingue el sistema difuso; pero asimila en parte en cuanto que a todos los jueces comunes les corresponde la atribución de elevar a conocimiento del tribunal constitucional una ley que consideren no conforme a la ley fundamental .En este sentido se ha expresado que cuando surge ese problema de constitucionalidad en un proceso en cierta forma es decidido por el juez común , ya que si este considera esa cuestión infundada , debe rechazar in limine la cuestión planteada y aplicar la ley impugnada .Además en el sistema mixto existe la acción de inconstitucionalidad que es lo característico y propio del sistema concentrado. Se sostiene que los sistemas italiano y alemán, en cierto sentido se encuentran a medio camino entre el austriaco y el americano,
 criterio que no es compartido por algunos autores.

El destacado jurista español Francisco Fernández Segado profundiza sobre la obsolescencia de la bipolaridad como criterio analítico del control de constitucionalidad entre el modelo europeo y el norteamericano. Realiza un estudio histórico, jurídico y filosófico de ambos sistemas, las razones políticas de sus nacimientos y el ambiente en que funcionan. Además de estudiar cada uno de ellos, los compara en su evolución y demuestra que en el proceso evolutivo se acercan y dan lugar a una riqueza de sistemas mixtos. Con base a lo expuesto en su obra, la más completa en esta materia, propone una original clasificación de los sistemas de control constitucional. Estudia con admirable rigor científico y claridades la quiebra frontal de la concepción kelseniana del legislador negativo y evidencia la función normativa positiva y negativa de la jurisdicción constitucional. En apoyo de sus ideas cita abundantes opiniones de reconocidos autores, leyes, constituciones y sentencias.

CLASIFICACIÓN DE ALGUNOS AUTORES

Del acercamiento de los dos grandes sistemas y de la riqueza creativa de los juristas y legisladores han surgido bastantes sistemas mixtos. En forma general también se habla de sistema europeo, sistema americano, sistema latinoamericano y de sistemas mixtos. 

PIERO CALAMANDREI hace la clasificación de los sistemas de control de la constitucionalidad de las leyes así:

1) Atendiendo al objeto: a) Formal. Por violación del procedimiento de formación de las leyes (error in procedendum). b) Material. Por violación del contenido de la Constitución (error in iudicando).
2) Atendiendo al órgano: a) Judicial (difuso). Todos los órganos del poder judicial controlan la constitucionalidad de las leyes; b) Autónomo o concentrado. Controla un único y especial órgano instituido con esa atribución exclusiva, colocado en forma preeminente y fuera de cualquier otro orden de órganos.

3) Atendiendo la legitimación: a) Incidental. Se propone en forma prejudicial por quien es parte de una controversia concreta al momento de aplicarse la ley tachada de inconstitucionalidad. b) Principal. Cuando se propone como tema separado y principal de la petición. Se pone directamente en cuestión la inconstitucionalidad de la ley sin esperar que se ofrezca la ocasión de una controversia especial.

4) Por la extensión de sus efectos: a) Efectos generales. La ilegitimidad conduce a invalidar la ley erga omnes, haciéndola perder para siempre su eficacia normativa general y abstracta. b) Efecto especial. La inconstitucionalidad se limita a declarar la ley inaplicable al caso concreto, limitando sus efectos sólo a ese caso.

5) Por la naturaleza de los efectos: a) Efectos declarativos. La declaración de certeza

(La sentencia que declara la inconstitucionalidad) opera retroactivamente sobre una nulidad preexistente (ex tunc.) b) Efectos constitutivos. Con efectos anulatorios o de ineficacia que valen para el futuro (ex nunc.); pero respeta en cuanto al pasado la validez de la ley ilegítima.
 

Por su parte RICARDO GUASTINI distingue tres modelos de control de la constitucionalidad, desde el punto de vista de su eficacia:

a) El modelo del Estados Unidos de control posterior por vía de acción y, como consecuencia in concreto, en virtud del cual cada juez conoce de la constitucionalidad. Señala las características siguientes: i) hace posible que una ley inconstitucional entre en vigor y se aplique por largo tiempo antes que su ilegitimidad sea reconocida por los jueces; ii) la ilegitimidad constitucional de una ley no produce efectos generales; iii) en los Estados Unidos esta ilegitimidad produce efectos generales por el stare decisis.
b) El modelo francés de control a priori por vía de acción y por tanto in abstracto, ejercido por un tribunal constitucional (o algo similar). Teóricamente impide que entren en vigor leyes inconstitucionales, pero no es difícil que se escapen leyes que al contacto con los casos concretos se descubra su inconstitucionalidad. No asegura, pues, una constitucionalidad de la ley.

c) El modelo seguido por España, Italia y otros países, de control posterior por vía de excepción y, por tanto, in concreto, atribuido a un tribunal constitucional. No impide la entrada en vigor de leyes inconstitucionales por ser a posteriori. La declaración de inconstitucionalidad de una ley tiene efectos generales (erga omnes) y no puede ser aplicada por ningún juez. 

En la mayor parte de los países latinoamericano y europeos adoptan el sistema a posteriori
 aunque se presentan algunos sistemas mixtos. Otros países adoptan el sistema concreto.

CONTROLES DE CONSTITUCIONALIDAD EN EL SALVADOR.
En El Salvador existe el doble control de constitucionalidad: por una parte existe el sistema concentrado a cargo de la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia; y, por la otra, el difuso ( cuya aplicación solo es para decretar la inaplicabilidad), encomendado a todo tribunal o juez de la República. Adicionalmente, del hábeas corpus pueden conocer tanto la mencionada Sala, como las Cámaras de Segunda Instancia que no se encuentren en la capital. Las normas susceptibles de ser sometidas a control de constitucional son las leyes formales y todo tipo de actos normativos públicos equiparados. Debe advertirse que en nuestro país no existe la institución de la legislación delegada y que las potestades normativas del órgano Ejecutivo son muy limitadas. Entre las normas susceptibles de este control se encuentran las siguientes:

a) Las leyes, en cuanto a actos normativos del Órgano Legislativo;

b) Los tratados internacionales;

c) Los decretos de reforma constitucional. Por regla general se entiende que el control sólo puede darse aquí por vicios de forma, pero se estima que habida cuenta que el artículo 248 Cn. ha declarado irreformables algunos contenidos constitucionales, también cabría control por vicios de fondo cometidos mediante las reformas constitucionales, a fin de establecer si tales contenidos pétreos no han resultado afectados, ya que de no existir tal control la declaratoria de irreformabilidad cacería de sentido.
d) Todo tipo de reglamentos, tales como los de ejecución que dicta el Órgano Ejecutivo
 y los reglamentos internos, interiores u orgánicos de la Asamblea Legislativa, del Órgano Ejecutivo, del Consejo de Ministros, de la Corte de Cuentas de la República; los locales dictados por los municipios, y las instituciones Oficiales Autónomas como los reglamentos de la Universidad de El Salvador. etc.;

e) Las Ordenanzas municipales;

f) El decreto que pone en vigencia el régimen de excepción, tanto si éste lo aprueba el Órgano Legislativo
 como el Ejecutivo
, en las circunstancias excepcionales en que éste último puede hacerlo; el control usualmente es con relación a vicios procedimentales o de competencia, pero existe jurisprudencia en la cual se ha declarado inconstitucional un decreto de esta naturaleza, por ser falsos los motivos que se adujeron para decretar dicho régimen y suspender el ejercicio de derechos fundamentales;

g) Las normas dictadas con anterioridad a la Constitución vigente, incluyendo entre ellas las generadas por poderes de facto, a las cuales en la terminología salvadoreña se les denomina “decretos-leyes”.  Sobre este último tema que tanta controversia ha generado en otros países, sobre todo en aquellos en los cuales el control sobre la constitucionalidad de las leyes es concentrado, la doctrina ha sido hasta ahora pacífica en El Salvador, en el sentido de admitir el “doble control” en estos supuestos. Es decir que se ha reconocido competencia a la Sala de lo Constitucional para ejercer el control abstracto de la normativa preconstitucional, como a los jueces ordinarios para inaplicarla cuando la consideren derogada, por ser contraria a la Constitución.

h) actos no normativos de carácter concreto siempre que se dicten en el ejercicio de potestades constitucionales. ( actos políticos de gobierno, elección de funcionarios de segundo grado
, creación de comisiones legislativas
.)
CONTROLES QUE SE APLICAN EN EL SALVADOR.
Tal como se ha expresado, en El Salvador coexisten dos tipos de control de constitucionalidad: el abstracto o concentrado y el difuso. Sobre ambos se ha proporcionado información que no precisa ser reiterada. Se añade que en aplicación del control difuso o por vía incidental como también se le denomina, la cuestión constitucional es conocida y resuelta por los tribunales y jueces ordinarios, es decir los diferentes a la Sala de lo Constitucional desde los jueces de paz hasta las otras salas de la CSJ y ésta en pleno, en el curso o en ocasión de un proceso de naturaleza común y solamente en cuanto de la norma considerada inconstitucional
 dependa la tramitación de cada proceso o el fundamento de las resoluciones que se pronuncien en el mismo
. Este juicio de constitucionalidad lo efectúan los tribunales y jueces ya sea de oficio, en ejercicio de la potestad que les confiere la Constitución (artículos 185
 y 149
 Cn.) según se ha visto, o si cualquiera de las partes invoca la cuestión de constitucionalidad. A este tipo de control, con la reforma
 del art. 77 de la Ley de Procedimientos Constitucionales
 se sigue un trámite especial y la competencia para la decisión, corresponde al mismo tribunal o juez encargado de conocer y resolver el caso específico en el cual surja el problema constitucional. De igual forma, el juez deberá de remitir el expediente donde se ha declarado la inaplicabilidad a la Sala de lo constitucional
, para que conozca sobre el caso y resuelva al respecto de un modo general y obligatorio la cuestión de inconstitucionalidad planteada. La resolución inicial del juez ordinario, donde declara la inaplicabilidad sus efectos, son naturalmente “inter partes”
; afectan sólo al caso controvertido y a las partes que en él han intervenido. La norma inaplicada no es afectada, permanece vigente y sigue siendo susceptible de aplicación tanto por otros tribunales o jueces, como por aquél que la inaplicó ya que éste no está jurídicamente vinculado por la decisión precedente, salvo que la Sala del Constitucional resuelva sobre el asunto y manifieste que existe inconstitucionalidad, sus efectos serán de carácter general y obligatorio “erga omnes”, así lo estipula el referido art. 77 de la Ley de Procedimientos Constitucionales
. En consecuencia, nos lleva a que nuestro modelo de justicia de constitucional se convierta en un sistema mixto, tal como ocurre en el sistema español, ya que las resoluciones de los jueces ordinarios serán revisadas por el tribunal constitucional. Sin embargo, en el sistema español, tiene asidero constitucional (art. 164 CE), y en el nuestro es regulado por medio de una la ley secundaria.

CONTROL ABSTRACTO, CONCENTRADO: 
El cual se encuentra establecido por el artículo 174 de nuestra Constitución. 

Competencia. La declaratoria general inconstitucionalidad de los tratados, leyes, decretos, reglamentos y demás disposiciones de carácter general que se han enumerado en supra, corresponde a la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. Esta potestad le ha sido atribuida en exclusiva, por lo cual podríamos decir que a ella le corresponde el “monopolio del rechazo”.

Tipos de Inconstitucionalidad a controlar. De conformidad a lo preceptuado por el artículo 183
 Cn. la inconstitucionalidad a controlar es de forma y contenido. Sin embargo la Sala, ha manifestado que puede ejercerse la inconstitucionalidad por omisión por el incumplimiento de mandatos constitucionales, como ejemplo ilustrativo se tiene la (sentencia de inconstitucionalidad 59-2003 del 12 julio de 2005 del art.26 inc. 2°, parte final de la Ley del Fondo de Conservación Vial, donde se declara inconstitucional dicho artículo.)
Dentro del control concentrado se encuentran dos variantes las que son el control a priori y a posteriori a lo que la Sala de lo Constitucional se ha referido:  Sobre las competencias de la Sala de lo Constitucional, ha dicho la jurisprudencia que "para efectos de clarificar las cualidades del control de constitucionalidad efectuado por esta Sala, es de utilidad exponer unas consideraciones previas sobre los siguientes aspectos: la controversia a que se refiere el art. 138 Cn. -control a priori-, que es la que se suscita entre los órganos Ejecutivo y Legislativo con ocasión del procedimiento de formación de la ley; y el proceso de inconstitucionalidad -control a posteriori-, que se desarrolla dinámicamente en forma de un proceso destinado a decidir sobre la pretensión de inconstitucionalidad planteada por un ciudadano o por ciertos órganos del Gobierno, para emitir consecuentemente un pronunciamiento de invalidación, de un modo general y obligatorio, de las disposiciones infraconstitucionales que resulten incompatibles con la Ley Suprema.  (Resolución de improcedencia de 2-IX-1998, Inc. 12-98, Considerando II 1).
CONSIDERACIONES FINALES.

1. En nuestro país no se tiene un modelo de control abstracto europeo kelseniano, pues no tenemos un Tribunal Constitucional fuera del Órgano Judicial. Se ha erigido una sala especializada, dentro de la estructura de la Corte Suprema de Justicia, que tiene la competencia de desarrollar los procesos constitucionales y eso le legitima como el máxime interprete de la Constitución.

2. Tampoco tenemos un control difuso al estilo Norteamericano, pese a que el control lo ejercen los tribunales ordinarios para cada caso concreto, y no existe en principio unificación de criterios de carácter obligatorios entre ellos. Situación que ha pretendido hacer el legislador con la reforma del artículo 77 de la Ley de Procedimientos Constitucionales, al regular y desarrollar el control difuso, con el fin que cada resolución dictada al efecto, sea sometida al conocimiento obligatorio a Sala de lo Constitucional, y realice el respectivo examen de constitucionalidad; con el propósito de hacerlo general y obligatoria para todos.

3. Lo cual nos lleva a concluir categóricamente que tenemos un modelo de control de la constitucionalidad de los denominados mixtos, aunque Sui Generis, donde ambos sistemas de control se vinculan con el propósito de asegurar la seguridad jurídica (valor, derecho y principio) propuesto por el constituyente. Haciendo la aclaración según la información vista en clase de  procedimientos constitucionales que se tiene un sistema mixto solo para el caso de la inaplicabilidad pero para los demás controles de constitucionalidad que establece el artículo 174 Cn. Se tiene un control Concentrado a cargo exclusivamente de la Sala de lo Constitucional.
4. Pese a las bondades que este sistema nos puede prometer a futuro, sobre todo por la unificación de criterios de interpretación de la Constitución, el mecanismo de cómo se hizo dicha regulación, desde nuestra opinión, no fue la correcta, ya que se tenía que reformar el artículos 185 y 174, ambos de la Constitución, y no hacerlo con la Ley de Procedimientos Constitucionales, que  tiene el carácter de secundario. Por tanto, el modelo ahora fundado en el ordenamiento jurídico salvadoreño, se asemeja al modelo español, (solo en cuanto a someter las decisiones de los tribunales ordinarios al tribunal constitucional), en nuestro caso la Sala de lo Constitucional. 
� Resumen elaborado por alumnos del grupo D V Sub grupo 9.Henriquez Alvarado Julio Cesar, Alvarado Arias Luis Alfredo, Chacon Quezada Zayda Iveth, Ventura Rivera Carlos Alberto, Andrade Zaldaña Ernesto Antonio.


� “El Federalista”. Carta LXXVIII. Publicación de Libro Libre, San José, Costa Rica, 1986, pág. 203.3





� “El Federalista”. Carta LXXVIII. Publicación de Libro Libre, San José, Costa Rica, 1986, pág. 203.3


� La Justicia Constitucional, Comisión Revisora de la Legislación Salvadoreña, Volumen 1, pág.23


� El Derecho Procesal Constitucional es autónomo y pertenece al Derecho Procesal. Tiene carácter público


y encierra un conjunto de normas y principios que tienen por objeto el estudio del proceso constitucional,


sus tipos, naturaleza, principios, presupuestos procesales, objeto del litigio, sus actos procesales, forma de


iniciarse, tramitación, prueba, sentencia y recursos en su caso. Todavía subsiste la idea de que pertenece al


Derecho Constitucional. El famoso constitucionalista alemán Peter Haberle así lo sostiene y en los manuales constitucionales norteamericanos así aparece tratado. Algunos autores opinan que tiene carácter mixto: constitucional y procesal. Se critica a los procesalista por no dedicarse al estudio e investigación del Derecho Procesal Constitucional y son pocas las obras que publican. Son los constitucionalistas los que se dedican al proceso constitucional, como sucedió en un principio con el Derecho Procesal Penal que fueron los penalistas los que lo cultivaban. Héctor Fix-Zamudio distingue entre justicia constitucional y jurisdicción constitucional. La primera se presenta cuando los órganos judiciales comunes se dedican a resolver problemas constitucionales (una de nuestras vías del control constitucional) y la segunda se da cuando existen órganos calificados y especiales para esos fines, o sea, tribunales, constitucionales. Domingo García Belaunde piensa que esta tesis ha perdido fuerza porque lo que importa en materia constitucional es quién decide en materia constitucional y con qué efectos, sin importar que sea una Corte Suprema (Estados Unidos) o un tribunal constitucional. (Derecho Procesal Constitucional. “De la Jurisdicción Constitucional al Derecho Procesal Constitucional”. Editorial Temis. 2001, pág. 183 y 184).





� En nuestras manos la tradición de Rolando Tomayo y Salmaron. Universidad Nacional Autónomo de México. México, D.F., 2001.


� Cfr. Lucio Pegoraro. La Circulación, la Recepción y la Hibricidad de los Modelos de Justicia


Constitucional. Anuario Iberoamericano de Justicia Constitucional: 2002. Núm. 6, págs. 411 y 412.


� Sobre el origen y justificación de la judicial review vid. por ejemplo R.Blanco Valdés, El valor de la constitución. Separación de poderes, supremacía de la ley y control de constitucionalidad en los orígenes del estado liberal, Madrid, Alianza, 1998; D.García Belaunde y F.Fernández Segado (coords.), La jurisdicción constitucional en Iberoamérica, Madrid, Dykinson, 1997.


� López Guerra, Luis, Introducción al Derecho Constitucional, editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1994. Pág. 198


� En esa sentencia se estimaba que una ley del congreso federal, donde la "judicial Act", de 1789, ampliaba los poderes del Tribunal Supremo, en contradicción con lo previsto en el artículo III de la Constitución. Ante esta contradicción, el Tribunal debía decidir cuál era la norma aplicable: la Ley o la Constitución; y el acuerdo del Tribunal fue aplicar la Constitución, en cuanto era la norma suprema.


� La justicia constitucional salvadoreña, aspectos generales, Por HENRY ALEXANDER MEJIA, Doctor en Derecho por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), profesor del Departamento de Derecho Público en las áreas de Derecho Constitucional y Derecho Procesal Administrativo de la Facultad.





� López Guerra, Luis, Introducción al Derecho Constitucional, editorial Tirant lo Blanch, Valencia, 1994. Pág. 198


� Esta es una de las “verdades” que los autores de la Declaración de Independencia de los Estados Unidos


(1776) sostenían “por evidentes”.


� Flores Martínez Walter Omar y otros. OB. Cit. Pág. 49


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 12, 14


� Curso de Derecho Constitucional. Marcial Pons, S. A. Madrid, 1994, pág. 123. Esta es una obra clásica


del Derecho Constitucional por su claridad, originalidad, precisión, profundidad y rigor científico.


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 14


�Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 14


� La interpretación constitucional, maría gascón Abellán, Publicación de CNJ y ECJ, 2004, Pág. 7


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 14 y 15


� Cfr. G. Volpe, L’ingiustizia delle leggi. Studi sui modelli di giustizia costituzionale, Milán, Giuffrè, 1977. Y Cfr. También L .Prieto, Ideología e interpretación jurídica, cit., pp.77-78.


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 15


� La interpretación constitucional, maría gascón Abellán, Publicación de CNJ y ECJ, 2004, Pág. 8


� La interpretación constitucional, maría gascón Abellán, Publicación de CNJ y ECJ, 2004, Pág. 9


� Bertrand Galindo Francisco y otros. OB. Cit. Tomo I. Pág. 466


� Germán J. Bidart Campos, Manual de Derecho Constitucional Argentino, Ediar, Buenos Aires, 1984, Pág. 60,61


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 16


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág.20


� En adelante, para referirnos al juez de las grandes cuestiones constitucionales (se configure como un


Tribunal Constitucional separado de la organización de la jurisdicción ordinaria, o como un Tribunal Supremo


inserto en el esquema de la jurisdicción ordinaria) utilizaremos la expresión Juez Constitucional.





�Precisamente por ello hay quien sostiene que el Tribunal Constitucional “representa un residuo de otra


época y de otra concepción de las cosas, en particular de aquella época y de aquella concepción (kelseniana)


que hurtaba el conocimiento de la constitución a los jueces ordinarios”, L.Prieto, “Neoconstitucionalismo y


Ponderación”, en Derecho y Proceso (J.D.Moreno ed.), Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad


Autónoma de Madrid, 5 (2001), p.205.


 


� Bertrand Galindo Francisco y otros. OB. Cit. Tomo I. Pág. 469


� Cappelletti, Control Judicial de las Leyes en el Derecho Comparado. La Justicia Constitucional. Estudios


de Derecho Comparado. Universidad Nacional Autónoma de México. Facultad de Derecho. México, 1987.


pág. 85.


� Francisco Rubio Llorente. “La Jurisdicción Constitucional como Forma de Creación del Derecho”.


Revista Española de Derecho Constitucional. Año 8, núm. 22, enero-abril 1988, pág. 25.


� La Obsolescencia de la Bipolaridad Modelo Americano, Modelo Europeo-Kelseniano como Criterio


Analítico del Control de Constitucionalidad y la Búsqueda de una Tipología Explicativa. Conferencia


Pronunciada en San José de Costa Rica. Patrocinada por el Instituto Interamericano de Derechos Humanos.


Costa Rica, 2002. Fernández Segado es uno de los juristas que más sabe sobre justicia constitucional


latinoamericana.


� Ponencia sobre justicia constitucional universidad de Sevilla. congreso.us.es, Pág. 22,23.


� El Control de Constitucionalidad Bajo el Ordenamiento Derogado, Estudios Sobre el Proceso Civil. Editorial Ejea. Argentina, 1962, t. III, págs. 29 y sigs.





� La Constitucionalización del Ordenamiento Jurídico. Estudios de Teoría Constitucional. Editorial Gedesa. Barcelona, España, 1999, págs. 155, 156 y 157).


� En Europa el control es a posteriori en Albania, Alemania, Alemania, Andorra, Austria, Bélgica,


Bulgaria, Croacia, Eslovenia, España, Hungría, Italia, Lichtein, Portugal, Turquía y otros que con los


anteriores forman la mayoría.


� Siguen este sistema en Europa. Alemania, Argentina, Austria, Bélgica, Bosnia-Herzegoviana, Bulgaria,


República Checa, Chipre, Eslovaquia, Eslovenia, España, Hungría, Italia, Lichteinstein, Lituania, Polonia,


Portugal, Rumania, Rusia y Turquía.


� Sentencia de inconstitucionalidad del reglamento del VMT. Ref. 22- 99


� Articulo 131 numeral 27 Cn.


� Articulo 167 numeral 6 Cn.


� Sentencia ref. 29-2044- 1- 2005. Elección del tercer magistrado de TSE.


� Sentencia ref. 16-98. Acuerdo legislativo para crear comisión especial de investigación CSJ.


� el art. 77-B, letra b) prescribe que los jueces deben tomar en  cuenta que, para declarar la inaplicación de una disposición legal, ello sólo puede ocurrir cuando resulta contraria  a la Constitución ‘aun luego de haberse acudido a  interpretarla de conformidad con ella’. La interpretación conforme es la máxima de hermenéutica jurídica según la cual, de entre los varios entendimientos posibles de una disposición –objeto de la interpretación– debe escogerse para dar una solución jurídica al caso la norma – resultado de la interpretación– que mejor se acomode a la Ley Suprema. Su fundamento es tanto el principio de  unidad del ordenamiento jurídico como la supremacía constitucional, que se proyecta sobre las leyes condicionando el sentido que a éstas cabe atribuirle. El efecto práctico que dicha máxima tiene en el control difuso es que, en los casos en que la apertura en la formulación lingüística de una determinada prescripción permita el “juego interpretativo”, el aplicador judicial debe buscar un entendimiento de tal disposición que la acomode al sentido de  la Constitución, manteniendo la imperatividad de la ley en aquellas posibilidades interpretativas que no contradigan a la Ley Suprema. Dicha técnica ya ha sido utilizada por este tribunal en procesos de inconstitucionalidad, v. gr., en la Sentencia de 14-II-1997, pronunciada en el proceso de Inc. 15-96,  Considerando VI 7, 8 y 9 y en la Sentencia de 20-VII-1999, pronunciada en el proceso de Inc.  5-99,  Considerando X 4. D


� Así, el art. 77-B letra a) señala que la disposición que se somete al control difuso ‘debe tener una relación directa y principal con la resolución del caso, es decir, ella debe ser relevante para la resolución que deba dictarse’. Este requisito está vinculado con el art. 185 Cn., en el sentido que los jueces han de ejercer el control difuso en los casos en que tengan que pronunciar sentencia, es decir, al resolver “casos y controversias”,  como se viene señalando desde los orígenes del control difuso en los Estados Unidos. La relación directa y principal con la resolución del caso o “relevancia”, está vinculada con el sometimiento de los Magistrados y Jueces al Derecho, característica propia del ejercicio de la función jurisdiccional en los Estados de Derecho. Con  ello se quiere significar que el juez o tribunal que ejerce el control difuso debe identificar aquella(s) disposición(es) que, en principio debería(n) ser el fundamento jurídico de sus decisiones, las cuales le obligarían  como Derecho aplicable salvo contradicción de las mismas con la Constitución.


(Sentencia del 5-XII-2006, Inc. 21-2006, Considerando III 1).





� Art. 185.- Dentro de la potestad de administrar justicia, corresponde a los tribunales, en los casos en que tengan que pronunciar sentencia, declarar la inaplicabilidad de cualquier ley o disposición de los otros Órganos, contraria a los preceptos constitucionales.


� Art. 149.La facultad de declarar la inaplicabilidad de las disposiciones de cualquier tratado contrarias a los preceptos constitucionales, se ejercerá por los tribunales dentro de la potestad de administrar justicia. La declaratoria de inconstitucionalidad de un tratado, de un modo general, y obligatorio, se hará en la misma forma prevista por esta Constitución para las leyes, decretos y reglamentos.


� Reforma realizada por D. L. N 45 del 6-6- 2006.


� Reforma que se le llamo control de la sala de lo constitucional al control difuso. Y que tuvo muchas criticas por creer que violentaba la independencia judicial y era una intromisión del poder concentrado al difuso.


� También, se dijo que no se trata de un ‘control sobre el control difuso’, ni tampoco una ‘consulta inmediata y simultánea a la tramitación de la decisión judicial de inaplicabilidad’, puesto que la potestad de los jueces para inaplicar leyes o normas que consideren inconstitucionales queda indemne; tanto así que la declaratoria de inaplicabilidad que efectúe un juez en un caso concreto no será objeto de control dentro del proceso de inconstitucionalidad, iniciado vía remisión de la respectiva resolución, sino que únicamente se tomará como objeto de conocimiento, la disposición inaplicada, en abstracto” (Improcedencia del 8-II-2007, Inc. 75-2006, Considerando III 1 y 2).


� Por su parte, el control difuso, en cuanto a la aplicación de una  disposición o cuerpo legal, solo tiene efecto en un caso específico juzgado por un tribunal  ordinario –efecto inter partes (art. 185 Cn.)–. (1- 20011. Sentencia del 18- 02 -2011)





� Asimismo, respecto de los artículos 77-E y 77-F L. Pr. Cn., esta Sala ha sostenido –Resolución de 4-IX-2006, pronunciada en el proceso de Inc. 19-2006– que ‘este modo de inicio del proceso de inconstitucionalidad, no se convierte, bajo ningún concepto, en un recurso o procedimiento de revisión de la inaplicación declarada por la jurisdicción ordinaria. El caso concreto (…) es independiente de este proceso de


inconstitucionalidad y, por tanto, en el supuesto de una posible interposición y admisión de los pertinentes, las


instancias competentes no están inhibidas de conocer, de oficio o a petición de parte, la posible contradicción entre el parámetro y el objeto de control que se analizarán en esta sede constitucional. Es decir, que el desarrollo de este proceso de inconstitucionalidad no interfiere con los efectos de la resolución judicial de inaplicación


� Art. 174.- La Corte Suprema de Justicia tendrá una Sala de lo Constitucional, a la cual corresponderá conocer y resolver las demandas de inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, los procesos de amparo, el habeas corpus, las controversias entre el Órgano Legislativo y el Órgano Ejecutivo a que se refiere el Art. 138 y las causas mencionadas en la atribución 7ª del Art. 182 de esta Constitución.


� Art. 183.- La Corte Suprema de Justicia por medio de la Sala de lo Constitucional será el único tribunal competente para declarar la inconstitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos, en su forma y contenido, de un modo general y obligatorio, y podrá hacerlo a petición de cualquier ciudadano.


�  El control de la constitucionalidad en el salvador, separata elaborada por el Dr. Henry Alexander Mejía, pág. 21, 22
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